
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Tipo de proceso  : Pruebas extraprocesales 

Accionante  : 11001310301920220037000 

 
 

Reunidas las formalidades de ley, se dispone admitir la solicitud de prueba 

extraprocesal de interrogatorio de parte, promovida por Janneth Quijano Morant 

frente a José Rueda Avellaneda. 

 

En consecuencia, se fija la hora de las 11:00 del día 8 del mes de noviembre 

del año 2022 para que, de manera virtual y ante este despacho, absuelva el 

interrogatorio de parte que de forma verbal o escrita formule la petente. 

 

Notifíquese la presente decisión en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Janneth Quijano Morant quien actúa en 

causa propia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  
 

 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Hoy _28/09/2022_________________ se notifica la 
presente providencia por anotación en ESTADO 
No. 166 __ 
 
 

GLORIA STELLA MUÑÓZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 

 


